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Independencia, 1 3 E¡fi.2021

VISTO, el lnforme N" 12-2021-MDI-GDHyS/G de fecha 07 de enero del 2021' la

Gerente de Desanollo Humano y social - Abog. Gloria Melgarejo olortegui eleva el Plan

de trabajo para la Conmemoración de los I 55o Aniversario de Creación Política de distrito

de lndependencia. y:

CONSIDERANDO:

Que, el artículo l9-1" de la Constitución Política del Estado. cstablecc que las

Municipalidades Provir.rciales y Distritales son órganos de gobiemo local con autonomía

política. ccon(rmica y administratiya cn los asuntos de su competcncia. dioha autontllnia

confbnne lo establece el artículo Il det Título Preliminar de la Ley' N" 27972. Le1'

Orgánica de Municipalidades:

ue. a trarós del lntbr¡re N" I2-2021-MDI-C D!{yS/G de fecha 07 de errero del 2021 la

rente de Desarrollo Humano y Social de la Municipalidad Distrital de lndependencia

bog. Cloria Melgarcjo OloÍegui. eler,a el "Pla¡r de 1-rabajo para la Contrenroración

de los 155" Aniversario de Creación Política del Distrito de Indcpendencia",

indicántlonos que contiene la descripción de las actividades principales a desamollarse.

cn el rnarco de nuestro Anir ersario:

Que. nlcdiante Informe N'007-2021-MDI/CPYP/SGP/JAHO de fecha 08 de encro tlel

l02l el Sub Cerente de Presupuesto C.P.C. .limy Alexis Huamán Osorio. nos corrtuuica

de la clisponibilidad presupuestal sobre el "Plan de Trabajo para la Conmetnoración dc

It¡s 155' Aniversario de Creación Política del distrito de Independencia - provincia de

Huaraz región Ancash"; por el un monto de Sl 32,585.00, para los gastos del plan.

i¡rfbnnando tlue Ia Sub Ccrencia de Presupuesto cuenta con la disponibilidad presupuestal

para atendcr lo solicitado, detallando la füente de financiamiento se realizara con el Rubro
08 lrnpuestos Municipales y Genérica de Gastos - 2.3.;

Que. postenon:rente a través del lnforme N'017-2021-MDI-GDHy S/G, de fecha l2 de
enero del 2021, la Gerente de Desarrollo Humano y Social - Abog. Gloila Melgarejo
Olortegui. infbrma que. en atención a la Sesión Extraordinaria N" 001-202 I -MDI, llevada
a cabo el día I I de enero del 2021 se presentó el Plan de Trabajo para la Conmemoración
de los 155'Aniversario de Creación Política del Distrito de Independencia, a los regidores
presentes. para su conocimiento de las acti\.idades programadas a rcalizarse el díajueves
14 al sábado 23 de enero. lo que krs regidores hicieron la observación de algunos puntos
que no se habían considerado en el Plan manif'estando se cumpla a cabalidad los
prctocolos de seguridad. lo quc rnotiva la rnodificación del Plan en la parte
Presupuestaria; en tal sentido solicito la actualiz¿¡ción y arnpliación de la certificación
presupuestaria del r¡onto de s/ 32.585.00 soles al monto considerado al plan modificado
de S/ 35,187.00 soles, adjuntando el Plan Modificado:

Que,conlnformeN'li-l0ll-1\'lDI GPYP, sGp .rAHO de tcclra lltjeencrotlel 202l.cl
Sub Gerente de Presupuesk) - C'.P.( . .limr Ateris Huarrlin Osorio. nos cornunica dc la
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ampliación de la disponibilidad presupuestal sobre el "Plan de Trabajo para la
Conmemoración de los 155' Aniversario de Creación Política del distrito de
Independencia - provincia de Huaraz - región Ancash"t por el un monto de S/ 35,1 87.00,
para los gastos del plan, infbrmando que la Sub Gerencia de Presupuesto cuenta con la
disponibilidad presupuestal para atender lo solicitado, detallando la fuente de
financiamiento se realizara con el Rubro 08 - Impuestos Municipales y Genérica de
Gastos - 1.3.:

ue. a tra\'és del Proreído de t'echa 12 de enero del 20ll el Gerente N{unicipal (e)

. Emcsto Luis Castro Sál.rchez remite a la Oficina de Secretaria Gencral para crrisitin
o resolutivo:

REGíSTRESE, coMUNieuEsE, cúMpl.4sE y ARCHil/ESE.

ilRlr4t dea

to¡
,\

Estando a lo expuesto. de conformidad con cl artículo 20" Incisos 6) y li" de la Le1'

Orgánica de Municipalidades N'27972, 1, con las visas de los titularcs de Secretaría
.Qencral. de Asesoría Jurídica. dc Desarrollo Hurnano y Social, Planearriento 1

Presupuesto. Administración y Finanzas y la Gercncia N,lunicipal:

SE RESTiELVE:

ARTI('ULO PRII\IERO. - APROBAR el "PLAN DE TRABAJO PARA LA
CONNTEI\IORACIÓN DE LOS I55"4NIVERSARIO DE CREACION POLITIC..\

EL DISI-RITO DE INDEPENDENCIA - PROVINCIA DE HUARAZ _ RUGIO].-
A NCAS H " por cl inrporle dc S/ 35,187,00 (Treinta y Cinco ñIil Ciento Ochenta \ Sierc
Con 00/100 Soles) para los gut,or respectivos; plan que fonna parte del ANEXO 1.,\. 0l
dc la prcscute resoluciirn.

, aRTÍc'LrLo sEGUNDo. - ENCARGAR a la Gerencia de Desarroll«r Hunrano v Social.
ccrr'¡rcia de Pluneamiento y Presupuesto, cerencia de Adrninistración v Finanzas.
Gerencia Municipal. y a los demás órganos cornpetentes que inten ierrr.n en rll tles,rn..,ll,,
dcl prescnte plan. et'ectúen el cumplimiento del mislno.

ART¡cuLo TERCERO. - ENCARGAR a ra sub cerencia de Tecnorosía dc r;r
Infbrr¡aciti, v las c.municaciones. la pubricación de la presentc disposición 
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